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El Simpatizante de AUGC
Creamos una iniciativa nacional para fomentar el mantenimiento 
del prestigio, imagen y dignidad del Guardia Civil

ASOCIACIÓN UNIFICADA DE GUARDIAS CIVILES

La Asociación Unificada 
de Guardias Civiles está 
formada por integrantes 

del Cuerpo que luchan por los 
derechos de sus compañeros, 
por sus intereses profesiona-
les, económicos y sociales. 
Con la presente iniciativa se 
pretende acercar al ciudadano 
a la labor de tantos guardias 
civiles. Estamos al servicio de 
la sociedad y la Asociación, 
así como el cumplimiento de 
sus fines, deben estar abiertos 
a toda la ciudadanía.

Ser “Simpatizante de AUGC” 
es fomentar el mantenimien-
to, prestigio, buen nombre e 
imagen de los miembros de 
este Cuerpo. Significa apoyar 

la dignificación del guardia 
civil. De este modo, podrás 

colaborar con los fines estatu-
tarios de la Organización a la 

vez de conocer más de cerca 
su labor. Con tu inscripción re-
cibirás la revista semestral im-
presa de AUGC, podrás leer 
un boletín mensual de noticias, 
obtendrás descuentos en el te-
mario de ingreso a la Guardia 
Civil, en La Tienda de AUGC 
y disfrutarás de un amplio ca-
tálogo de ofertas y convenios, 
entre otras ventajas, por 19 eu-
ros al año.

Para convertirte en “Simpati-
zante de AUGC” sólo necesitas 
tener cumplidos los 18 años y 
acceder a través de nuestra 
página web o a la Aplicación 
móvil para inscribirte de forma 
online en el apartado “Simpati-
zante de AUGC”. Como último 
paso, recibirás en formato digi-
tal un carné de simpatizante de 

AUGC.
Puedes conocer todas las 

ventajas en la página siguien-
te. Este es el correo de con-
tacto: simpatizante@augc.org. 
Atendemos las consultas que 
tengas al respecto.
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Los últimos y prolíferos casos de 
corrupción acaecidos en las al-

tas esferas del Cuerpo deberían servir 
para introducir verdaderos cambios en el funcionamiento interno de 
la Guardia Civil. Así, AUGC ha sido la única asociación profesional, 
siendo fiel a sus estatutos y a una de sus señas de identidad que no 
es otra que la lucha contra la corrupción, que se ha personado en to-
dos los casos judicializados como son el “caso Mediador” y el “caso 
Cuarteles”. 

Sin duda, estos deshonrosos hechos no deben desviarnos de nues-
tro objetivo, que no es otro que el pleno reconocimiento al trabajo que 
realizan los guardias civiles, en nuestras condiciones profesionales, 
sociales y económicas. Y en consecuencia, debería ser prioritario 
para quienes dirigen la institución que se establecieran las deman-
das que AUGC viene reclamando. 

Empezando por la implantación de índices correctores para la jubi-
lación anticipada, previa declaración -la del conjunto de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado- de nuestro trabajo como “profesión de riesgo”. Y es que La seguridad 
pública constituye una competencia difícil de parcelar, y todos los policías sin excepción debemos 
acceder a las mismas condiciones de jubilación anticipada sin pérdida de poder adquisitivo. 

La  equiparación  salarial   y   profesional  no   será   plena mientras no se cumplan íntegra-
mente todas las cláusulas del Acuerdo entre el Ministerio del Interior, asociaciones profesio-
nales de la Guardia Civil y sindicatos de Policía Nacional, y se implanten índices correctores 
en la edad de jubilación. 

El otro gran reto que tiene por delante el equipo directivo de la DGGC y que deben acome-
ter sin excusas, es el establecimiento de la resolución de 14 de noviembre de 2022, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el “Acuerdo Marco para una 
Administración del siglo XXI”.

Los guardias civiles no podemos permanecer ajenos al marco estatutario que se va confi-
gurando para la Administración General del Estado, pues es en ella donde nos enmarcamos. 
Y del cumplimiento de este Acuerdo dependen la jornada laboral de 35 horas semanales, a 

la que se deben establecer turnos con cadencias fijas en un horario que permita el ejercicio del 
derecho al descanso y la efectiva conciliación laboral y familiar, la reclasificación al grupo B para 
los miembros de la escala de Cabos y Guardias o la actualización de las cantidades económicas 
destinadas a las indemnizaciones por razón del servicio, las dietas que recibe un miembro de la 
Guardia Civil cuando ha de prestar servicio fuera de su hogar. 

Estos son los principales ejes de actuación y reivindicación por los que AUGC viene trabajando, y 
muestra de ello es la actividad incesante que estamos llevando a cabo, como la gran manifestación 
del pasado 27 de noviembre en Madrid, o las concentraciones en el Congreso de los Diputados o 
frente a la sede del Ministerio del Interior. 

El futuro de los Guardias Civiles tiene que ser un futuro con derechos donde alcancemos la plena 
homologación y reconocimiento a nuestro trabajo policial. Y estamos plenamente convencidos que 
juntos y de la mano de AUGC, alcanzaremos el reconocimiento que merecen los guardias civiles y 
sus familias. 

ED
IT

O
R

IA
L

Juan Fernanéz
Secretario General de AUGC

EDITORIAL
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Participa en el IX Certamen de fotografía 
‘Eusebio García Flores’

Puedes enviar tus fotos hasta el 30 de septiembre a: 
concursoaugcalbacete@gmail.com 

Consulta  las bases en:
concursoaugcalbacete.blogspot.com/p/blog-page.html

Las fotografías serán expuestas en un salón y el ganador recibirá 
un premio de 500 euros, el segundo de 300 euros y el tercero 
200 euros.

Una de las fotografías de la quinta edición del Certamen.
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ASOCIACIÓN UNIFICADA DE GUARDIAS CIVILES

En las últimas semanas se 
habla de la corrupción en la 
Guardia Civil y me preocu-
pa. Y cada vez que escu-
cho a la cadena de mando 
hablar de la corrupción en 
el Cuerpo me preocupa to-
davía más.

Se habla de la corrup-
ción en pasado, de ove-
jas negras, incluso de 
errores o desconocimien-

to de las normas que re-
gulan los contratos 

(excusando a 
los respon-
sables) y, 

como no, de la gran 
solución, nuestro Códi-
go de Conducta aproba-
do en marzo de 2022 y, 
todo eso, me preocupa.

El problema en la Guar-
dia Civil no son las ovejas 
negras que se corrompen 
sino un sistema corrup-
to que favorece la corrup-
ción de sus componentes.

Un sistema donde, quien 
ve o sabe algo, tiene miedo 
de hablar, donde el corrupto 
se puede rodear (median-
te la libre designación) de 
aquellos que sabe que no lo 
denunciarán (el GRECO ya 
advirtió sobre la libre desig-
nación).

Un sistema en el que, aque-
llos que se atreven a infor-
mar de irregularidades, son 
sancionados y se les acusa 
de faltar a la verdad (has-
ta que un juzgado anula la 
sanción impuesta porque 

AUGC continúa luchando por un 
sistema que acabe de una vez por 

todas con la corrupción 
     Eugenio Nemiña

                     Secretario Jurídico de AUGC

Opinión
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Un sistema que deniega de 
modo sistemático cualquier 
solicitud de datos públicos 
que se realiza, obligando 
al interesado a recurrir, 
incluso para conocer el 
número de gafas de sol 
compradas y distribuidas.

Un sistema donde la cadena 
de mando (incluso aquellos 
implicados) pueden decidir 
que diligencias se entregan o 
no en el juzgado, y recorde-
mos que no es la primera vez 
que ocurre (ya pasó con una 
investigación por tráfico de 
drogas de un alto mando, y 
que, gracias a un recurso de 
AUGC, terminó condenado 
a más de 7 años de carcel).

Con un sistema así es impo-
sible que no prospere la co-
rrupción pues el sistema se 
encarga de proteger a los 
autores que resultan impunes 
y rara vez son detectados.

Me preocupa mucho que se 
considere que la gran salva-
ción para la Guardia Civil es 
el Código de Conducta. La 
Guardia Civil cuenta con un 
código de conducta desde su 
creación con el Duque de Ahu-
mada (la famosa cartilla del 
cuerpo). ¿Ha impedido  eso 
la corrupción y la delincuen-
cia dentro de la institución?
¿De que sirvió la cartilla del 
Cuerpo para impedir que 
negociara con mascarillas 

mientras los agentes traba-
jábamos sin ellas o con es-
casez? ¿De que sirvió cuan-
do Roldan decía que en la 
DGGC se recibían sobres 
de los fondos reservados 
para el y para los Generales 
del cuerpo? ¿De que sirvió 
para estos casos que aho-
ra están saliendo a la luz?
Si el mayor código de con-
ducta que existe en España 
(Código Penal) no ha impe-
dido que se haga negocio 
con dinero público mientras 
los compañeros trabajan en 
cuarteles que se caen, sin 
medios o con medios caduca-
dos ¿Que impedirá que sigan 
igual con un código de con-
ducta? ¿Nos toman el pelo?

Finalmente, no podemos 
olvidar unos hechos igual-
mente graves. Una persona 
que había dejado la Guardia 
Civil y se encontraba en ex-
cedencia, tenía a su dispo-
sición vivienda oficial, des-
pacho oficial, coche, chofer 
y asistía a diversos actos 
vistiendo el uniforme de la 
Guardia Civil ¿Cómo es po-
sible? ¿Los privilegios de al-
gunos en la Guardia Civil son 
a perpetuidad? ¿Qué es lo 
que falló? De esto no se ha-
bla, pero es algo muy grave.

Por ello, desde AUGC insis-
timos en la necesidad de un 
cambio profundo. Han per-
dido un año entre grupos de 

trabajo y actos públicos para 
vender las maravillas de un 
código de conducta, pero ni 
un solo minuto en reducir las 
vacante de libre designación 
a la mínima expresión (actual-
mente triplicamos a Policía 
Nacional), garantizar la total 
y absoluta transparencia con 
las obras y compras y, entre 
otras, la puesta en marcha 
de la especialidad de gestión 
económica, algo que llevamos 
pidiendo desde hace muchos 
años y que, se demuestra ne-
cesaria tras las palabras en 
el Congreso del máximo res-
ponsable de Apoyo cuando 
quitaba responsabilidad a 
lo ocurrido alegando desco-
nocimiento de la normativa.

Es hora de recuperar el tiem-
po perdido y poner en mar-
cha medidas que terminen 
de una vez por todas con 
la corrupción, en caso con-
trario, seguirá la corrupción 
campando a sus anchas 
dentro de la Guardia Civil.

Opinión
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El “mercadillo” de intercambio de 
uniformidad creado por los Guardias 

Civiles de la Agrupación de Tráfico llega a 
la Comisión de Interior del Congreso

La desidia de la Administración 
continuaba golpeando a los 
guardias civiles de la Agrupa-

ción de Tráfico. Ante la ausencia de 
dotaciones de prendas de abrigo 
o trajes de agua, los componentes 
de la especialidad comenzaron a 
movilizarse para conseguir la uni-
formidad que la Jefatura seguía 
sin proporcionar. Muchos agentes 
llevaban más de dos años espe-
rando un vestuario oficial y ade-
cuado a las bajas temperaturas 
del invierno, va la salud en ello.

Esta circunstancia impulsó a los 
miembros de la Agrupación de 
Tráfico a crear un grupo en una 
conocida aplicación de mensaje-
ría para comentar si disponen de 
alguna uniformidad oficial de in-
vierno que sea de una talla que 
no utilicen. De este modo, se po-
dría producir algún intercambio. 
En el grupo había más de 300 
agentes y la actividad es continua.

Desde la Asociación se elaboró 
una instancia para solicitar a los 
Mandos de la Jefatura que eximan 
al personal afectado de la presta-
ción de servicios a la intemperie 
en caso de climatología adversa. 

La Comisión de Tráfico de la 
Asociación Unificada de Guar-
dia Civiles animó a los compa-
ñeros a no poner en riesgo su 
salud y presentar instancias para 
no prestar servicio en exteriores. 

La DGGC anuncia que dotará a la Agru-
pación de Tráfico de una nueva prenda 
de abrigo “intermedia”, de la uniformi-
dad usual de abrigo y trajes de agua

Las denuncias y la presión ejerci-
da por la Comisión de Tráfico de la 
Asociación Unificada de Guardias 
Civiles obligaron a que la Institución 
confirmase la disposición de unifor-
midad de abrigo y trajes de agua en 
enero de 2023 y la dotación de una 
nueva prenda de abrigo “interme-
dia” que llegará también este año.

En este mismo año también 
se entregará a los compa-
ñeros de Tráfico una nueva 
prenda de abrigo “intermedia”, 
adecuada para utilizar con 
“temperaturas que no sean 
excesivamente calurosas o 
frías”, detalla la Institución.
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La Asociación Unificada 
de Guardias Civiles pre-
senta la candidatura para 
que la ciudad de Ceuta 
reciba el premio ‘Prince-
sa de Asturias’

El pueblo ceutí volvió a de-
mostrar en mayo de 2021 
su gran humanidad y abrie-
ron las puertas de sus ho-
gares a las personas que 
llegaron masivamente des-
de el otro lado fronterizo.

“Mi vida por la tuya”. Jesús Blasco.

La Asociación Unificada de Guar-
dias Civiles recibe el ‘Tricornio So-
lidario’ de la Asociación de Guar-
dias Civiles Solidarios
Este máximo galardón pertenece a los re-
presentantes y afiliados de AUGC. Supone 
todo un honor y remarcamos una vez más el 
gran trabajo solidario que realizan los compa-
ñeros de AGCS. También acudieron al acto 
representantes de instituciones o empresas 
premiadas del mismo modo por su implica-
ción y apoyo en las diferentes campañas.

La Sede central de la Direc-
ción General de la Guardia 
Civil tendrá una sala de lac-
tancia materna

La medida es relevante para la mejora 
de la conciliación laboral y familiar de las 
mujeres que forman parte del Cuerpo 
y también es una acción de protección 
del embarazo y los pasos sucesivos. 
Muchas agentes se encuentran trabas, 
carencias e incluso coacciones vela-
das por ejercer el derecho a la lactan-
cia natural. Desde la Asociación y con 
nuestra Secretaría de la Mujer e Igual-
dad seguiremos trabajando y luchando 
para evitar más perjuicios de este tipo.

Mujeres y guardias civiles. 8 de marzo, 
Día Internacional de la mujer.



La Junta Directiva 
Nacional y sus 
componentes
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Alicia Sánchez 
es secretaria de Igualdad 
de AUGC. 

Juan Fernández   
es secretario general de 
AUG.

Eugenio Nemiña   
es secretario de Asuntos 
Jurídicos de AUGC.

Manuel Moya  
es secretario nacional 
de Finanzas de AUGC.

Pedro Carmona 
es secretario de Comuni-
cación de AUGC. 

Gustavo Álvarez 
es secretario de institu-
cionales y Coordinación 
Sectorial. Germán Gómez es 

secretario de Orgnaización.

David 
Bermúdez 
es secretario de 
Formación. 

José Iniesta es 
secretario de Acción 
Asociativa.
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La Junta Directiva 
Nacional y sus 
componentes

José Iniesta es 
secretario de Acción 
Asociativa.

La Asociación Unificada de 
Guardias Civiles supera los 

25.000 afiliados
La Asociación Unificada de 
Guardias Civiles continúa cre-
ciendo. Alrededor de dos mil 
compañeros y compañeras 
han decidido unirse a inicios 
de 2023 a esta gran familia ya 
formada por más de 25.000 
personas. El hito continúa po-
sicionando a AUGC como la 
mayoritaria, por lo que agra-
decemos a cada uno la con-
fianza: Más de 25.000 gracias.

Cada vez somos más y no 
es casualidad. Es la res-
puesta al trabajo respon-
sable que se desarrolla 
diariamente desde cada De-
legación, Comisión, Especia-
lidad, a nivel jurídico y desde 
todo AUGC en su conjunto.

 

Supone un impulso para con-
tinuar trabajando con más 

fuerza y entusiasmo si cabe, 
como hacemos hasta el 

momento.

Una vez más, gra-
cias por formar par-
te de la Asociación 
Unificada de Guar-
dias Civiles, por 
elegirnos para de-
fender los derechos 

socio-laborales de 
todos. Seguiremos lu-

chando por las mejorías 
merecidas, por nuestra pro-

tección y bienestar. 
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La Plataforma conjunta de policías y 
guardias civiles avanza para alcanzar 

una jubilación digna y la plena 
equiparación salarial

La Plataforma por una ju-
bilación digna y la plena 
equiparación salarial de 

policías y guardias civiles nace 
con convencimiento de per-
manencia en el tiempo hasta 
alcanzar sus objetivos, pues 
nos hemos puesto de acuer-
do la práctica totalidad de las 
organizaciones policiales, en 
los diferentes ámbitos de Poli-
cía Nacional y de Guardia Civil 
para conseguir la homogenei-
zación de la seguridad pública.
Y es que el modelo policial en 
España lleva dos velocidades. 
Por un lado el de las policías 

autonómicas y policías loca-
les, y por otro el de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado (Policía Nacional y 
Guardia Civil). Desde la Plata-
forma por una jubilación digna 
y la plena equiparación salarial 
de Policías y Guardias Civi-
les entendemos que ha llega-
do la hora de acabar con las 
dos velocidades en el sistema 
policial, poniendo cordura y 
justicia en los diferentes ni-
veles de desempeño policial.

EXIGENCIAS
A mismo trabajo, misma 
jubilación.
Demandamos del Gobierno 
poner fin al envejecimiento de 
las plantillas policiales, mejo-
rar el sistema de seguridad 
pública y acabar con los agra-
vios que sufren los miembros 
de la Policía Nacional y de la 
Guardia Civil con la aproba-
ción de una ley que recoja 
la aplicación de índices co-
rrectores para una jubilación 
anticipada de los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, sea 
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el régimen de cotiza-
ción en que se integren.
Cumplimiento íntegro del 
acuerdo de equiparación 
salarial publicado en el 
BOE.
Es compromiso de este Go-
bierno, no ya como ofreci-
miento sino como contrato 
publicado en el BOE, la ma-
terialización inmediata de la 
cláusula octava del Acuerdo 
para la publicación de una ley 
de equiparación salarial que 
reconozca que a mismo traba-
jo, misma remuneración; a mis-
mo trabajo, misma jubilación.
Igualmente el Gobierno tiene 
pendiente, la cláusula tercera 
para incentivar el reingreso de 
los funcionarios policiales en 
segunda actividad o reserva 
al servicio activo. Del cumpli-
miento del Acuerdo depende 
que, en organizaciones tan 
complejas como son la Poli-
cía Nacional y la Guardia Ci-
vil, sea posible el aprovecha-
miento de la experiencia y las 
capacidades profesionales 
de sus miembros, sin excep-
ciones. Para ello aparece re-
gulado en el Acuerdo, en su 
cláusula tercera, el reingreso 
del personal de Segunda Ac-
tividad sin destino y Reserva 
no ocupada al servicio activo.
Por tanto, exigimos al Gobier-

no adoptar medidas inmediatas 
que posibiliten hacer frente a 
las necesidades de seguridad 
ciudadana y satisfacer, al mis-
mo tiempo, las demandas de 
los policías y guardias civiles.

ACCIONES
En primer lugar una carta al 
presidente del Gobierno solici-
tándole que atienda las legíti-
mas peticiones que recoge el 
Manifiesto de Constitución de 
la Plataforma por una jubilación 
digna y la plena equiparación 
salarial de policías y guardias 
civiles; y a los Parlamentos Au-
tonómicos para invitarles a que 
se sumen al Manifiesto de la Pla-
taforma, en apoyo a la labor de 
los policías y guardias civiles.
También hemos solicitado al Mi-
nisterio del Interior que posibili-
te un encuentro con la Platafor-
ma con carácter de urgencia.
Y finalmente mantendremos 
el contacto con los Grupos 
Parlamentarios para trasladar-
les estas iniciativas y hacer-
les partícipes de los avances 
que se deben producir en el 
modelo de seguridad pública.
La Plataforma por 
una jubilación digna y 
la plena equiparación 
salarial de Policías y 
Guardias Civiles se 
concentra frente al 
Palacio de la Moncloa
El día 23 de febrero informamos 
públicamente sobre la discri-
minación que padecemos los 
guardias civiles y policías con 
respecto a otros operadores 
de seguridad. Anunciamos la 
necesidad de actuar, y hoy se 
ha producido la primera acción. 
Nos hemos personado ante el 
Palacio de la Moncloa con mo-
tivo del Consejo de Ministros 
para que, una vez finalizado, 
su presidencia escuche las rei-

vindicaciones de los agentes.
La Plataforma por una 
jubilación digna y plena 
equiparación salarial 
de policías y guardias 
civiles pide reunirse 
con el ministro de Se-
guridad Social

REPERCUSIÓN MEDIÁTICA 

La Plataforma por una 
jubilación digna y la 
plena equiparación sa-
larial pide reunirse con 
el ministro de Seguri-
dad Social 
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ASOCIACIÓN UNIFICADA DE GUARDIAS CIVILES

El Juzgado Central de Madrid solicita a Interior docu-
mentación tras las pruebas de AUGC en el litigio por el 
incumplimiento de equiparación salarial
El objeto de nuestra demanda reside en la infracción de la cláusula tercera del acuerdo firmado en 
2018 entre el Ministerio del Interior, las asociaciones profesionales de la Guardia Civil y los sindicatos 
de Policía Nacional. El proceso se sustanciará mediante procedimiento abreviado y la vista se celebra-
rá el 11 de enero de 2023

Extracto de la notificación del Juzgado. De nuevo, la Asociación Unificada de Guardias Civiles es la única que acude a 
la Justicia para que el Gobierno cumpla los compromisos adquiridos con los miembros de la Guardia Civil.

La Asociación Unificada de 
Guardias Civiles interpuso 

una demanda contra el Minis-
terio del Interior debido a su in-
actividad e incumplimiento de 
la cláusula tercera del Acuerdo 
de equiparación salarial firma-
do en 2018 con las asociacio-
nes profesionales de la Guardia 
Civil y los sindicatos de Policía 
Nacional. Según consta en la 
notificación del Juzgado Cen-
tral de lo Contencioso Adminis-
trativo de Madrid ha admitido a 
trámite el recurso presentado.
La demanda será tramitada 

mediante las normas del pro-
cedimiento abreviado y el Juz-
gado ha dado traslado de la 
fecha para la celebración de la 
vista oral. Las partes implicadas 
están citadas para el día 11 de 

enero de 2023. Son numerosas 
las ocasiones en las que des-
de la Asociación Unificada de 
Guardias Civiles hemos peticio-
nado el cumplimiento íntegro 
del acuerdo de equiparación 
salarial y seguimos luchando 
por aquello que es de justicia.
Mediante este procedimiento, 

instamos a la justica a que obli-
gue al Ministerio del Interior a 
cumplir con lo previsto en la  cláu-
sula tercera del Acuerdo de de 
Equiparación salarial. Esta cláu-
sula establece que se destinen 
100 millones de euros en cada 
ejercicio para incentivar el rein-
greso del personal de Segunda 
Actividad sin destino y Reserva 
no ocupada. Los guardias civi-
les en situación de reserva sin 
destino deben ser una prioridad 

para el Ministerio del Interior y 
para la seguridad pública de 
nuestro país. Pueden contribuir 
con su experiencia y dedicación 
a su mejora y mayor eficacia. 
AUGC no cejará en su defensa. 
La estimación del recurso obli-

garía a que el Ministerio del In-
terior cumpla la mencionada 
cláusula del Acuerdo. De nue-
vo, la Asociación Unificada de 
Guardias Civiles es la única que 
acude a la Justicia para que 
el Gobierno cumpla los com-
promisos adquiridos con los 
miembros de la Guardia Civil.
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El 21 de diciembre de 2021 se 
debatió en el Congreso una 

Proposición de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Po-
pular respecto a la Ley Orgáni-
ca de Retribuciones de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad
En dicha Proposición se re-

clamó el cumplimiento de la 
cláusula octava del Acuerdo 
de equiparación salarial firma-
do en 2018 entre el Gobierno 
y las asociaciones profesiona-
les de la Guardia Civil y sindi-
catos de la Policía Nacional.
Como se recordó, dicha cláu-

sula estableció la obligación del 
Ministerio del Interior de impul-
sar las medidas legislativas que 
fueren necesarias para garan-
tizar que en el futuro no se pu-
diera producir una disfunción 
salarial entre las policías que 
realicen las mismas funciones.
Desde la firma de dicho acuer-

do, AUGC ha trabajado incan-
sablemente, tanto desde sus 
servicios jurídicos como desde 
su secretaría de Relaciones Ins-
titucionales, para exigir el cum-
plimiento íntegro de lo firmado, 
entre ellas la citada cláusula 
octava, además de la tercera, 
que establece que el Ministe-
rio del Interior debe asignar la 
cantidad de cien millones por 
cada ejercicio presupuesta-
rio, para incentivar el reingreso 
del personal en Segunda Ac-
tividad sin destino y Reserva 
no ocupada al servicio activo.
La Proposición de Ley del PP 

se produce, además, después 
de que hace tan solo unas se-
manas la Sala Tercera, sección 
cuarta del Tribunal Supremo, 
dictase una diligencia de or-

denación por medio de la cual 
se admitía a trámite el recurso 
contencioso-administrativo que 
AUGC había interpuesto contra 
la inactividad de la Administra-
ción por el incumplimiento de 
lo previsto en la cláusula octa-
va. Días después, también el 
Supremo anunció la admisión a 
trámite de otro recurso de AUGC 
referido a la cláusula tercera.
Lo establecido en ambas cláu-

sulas es, por tanto, uno de los 
hitos y compromisos que se 
relacionan con el pleno e ínte-
gro cumplimento del acuerdo 
como parte esencial del pro-
ceso de equiparación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado con los cuer-
pos policiales autonómicos que 
desarrollan funciones similares.
Es evidente que cuando han 

transcurrido casi tres años de 
la suscripción del citado acuer-
do el Gobierno ha incumplido lo 
acordado en las reiteradamen-
te citadas Cláusula Octava y 
Cláusula Tercera del Acuerdo.
Esto además de suponer una 

inactividad contraria al orde-
namiento jurídico por parte del 
Gobierno, supone la consagra-
ción de una situación que está 
afectando muy negativamente 
a la plena equiparación salarial 
de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado con los 
cuerpos policiales autonómicos 
que desarrollan funciones simi-
lares, al impulso de la moder-
nización, a la mejora la calidad 
en la prestación del servicio y 
de las condiciones de trabajo 
de los funcionarios de la Policía 
Nacional y de la Guardia Civil.
Ahora, tras las admisiones a 

trámite de los recursos conten-
cioso-administrativo de AUGC, 
la presentación por parte del 
PP en el Congreso de su Pro-
posición de Ley constituye 
un paso más en la exigencia 
por parte de AUGC para que 
se cumplan dichas cláusulas.
En su diligencia de ordenación, 

el Supremo requiere al Ministe-
rio del Interior a fin de que en el 
improrrogable plazo de veinte 
días (...) remita el expediente 
administrativo correspondien-
te a la resolución impugnada”.

A debate en el Congreso una Proposición
de Ley para que se cumpla la cláusula octa-
va del Acuerdo de Equiparación Salarial

El Juzgado Central de Madrid solicita a Interior docu-
mentación tras las pruebas de AUGC en el litigio por el 
incumplimiento de equiparación salarial
El objeto de nuestra demanda reside en la infracción de la cláusula tercera del acuerdo firmado en 
2018 entre el Ministerio del Interior, las asociaciones profesionales de la Guardia Civil y los sindicatos 
de Policía Nacional. El proceso se sustanciará mediante procedimiento abreviado y la vista se celebra-
rá el 11 de enero de 2023



Los representantes de la 
Junta Directiva Nacional 
de la Asociación Unifica-

da de Guardias Civiles mantu-
vieron una reunión de trabajo el 
26 de enero de 2023 con la Vi-
cepresidenta Segunda del Go-
bierno y Ministra de Trabajo y 
Economía Social, Yolanda Díaz.
Donde reclamaron una inter-
locución real con el Gobierno 
para abordar las reivindicacio-
nes relacionadas con los de-
rechos sociales, económicos y 
laborales de los guardias civi-
les. La única vía de comunica-
ción entre los legítimos repre-
sentantes de los trabajadores 
de la Guardia Civil con el Mi-
nisterio del Interior y con el de 
Defensa ha quedado acotado 

a las reuniones en el Conse-
jo. Ambas instituciones niegan 
sistemáticamente las reuniones 
propuestas y desde AUGC lle-
vamos tiempo trabajando por 
abrir otros cauces de diálogo 
con el Gobierno. Dentro de este 
marco se ha producido la reu-
nión con la Ministra de Trabajo.
Durante el encuentro, que se 

extendió más allá de una hora, 
hicimos entrega de un docu-
mento con las principales rei-
vindicaciones de AUGC en ma-
teria de derechos laborales. El 
Ministerio de Trabajo podría im-
pulsar o abordar las reformas 
planteadas dando lugar al inicio 
de un debate sobre las mismas.
Hemos indicado que el dere-

cho de sindicación responsa-

ble es una asignatura pendien-
te de la democracia española 
con nuestro colectivo y ya se 
hace uso de él desde el resto 
de cuerpos policiales. Tam-
bién se ha de acotar la aplica-
ción del Código Penal Militar 
exclusivamente a situaciones 
de conflicto o excepcionales y 
garantizar una jubilación dig-
na, anticipada y con índices 
correctores que eviten la pér-
dida de poder adquisitivo. Ya 
disponen de este último reque-
rimiento el personal que integra 
las policías locales y autonó-
micas, pero no los agentes de 
la Guardia Civil y de la Policía 
Nacional. A tal efecto, infor-
mamos a la Ministra sobre  la 
constitución de una Plataforma 

ASOCIACIÓN UNIFICADA DE GUARDIAS CIVILES
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La Asociación Unificada de Guardias Ci-
viles se reúne con la Ministra de Trabajo 

y Economía Social, Yolanda Díaz
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conjunta con dicho objetivo.
Entre los temas abordados du-

rante la reunión hemos solicita-
do la aplicación del acuerdo de 
la función pública en todos sus 
puntos tanto para la Guardia Ci-
vil como para la Policía Nacional, 
expresando la jornada laboral de 
35 horas semanales además de la 
reclasificación del Grupo C1 al B. 
Del mismo modo, pedimos el 

cumplimiento íntegro del acuer-
do de equiparación salarial, ya 
que no se está cumpliendo con 
la cláusula tercera –relativa al 
personal en reserva– ni con la 
octava –que permite el desarrollo 

de una ley de igualdad retributi-
va entre cuerpos policiales–. La 
conciliación ha sido otra de las 
cuestiones sometidas a deba-
te con la Ministra. Es necesario 
vencer las barreras diarias para 
garantizar medidas que permitan 
conciliar sin tener que acudir en 
la mayoría de casos a la Justicia.
Yolanda Díaz acogió con bas-
tante interés cada una de las 
reivindicaciones expuestas, 
comprometiéndose a tratar de 
impulsar decididamente las me-
didas necesarias para que se 
materialicen. Desde la Asocia-
ción Unificada de Guardias Civi-

les esperamos que dicho impul-
so sea real y efectivo, y ayude 
a que se cumplan las legítimas 
reivindicaciones que pedimos en 
todos los ámbitos institucionales. 
Tenemos el convencimiento de 

que sólo de esta forma será po-
sible una Guardia Civil verdade-
ramente democrática y adapta-
da al siglo actual. Es necesario 
que se abandonen las costum-
bres arcaicas y sinrazones más 
propias de tiempos pasados.
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AUGC reclama al Gobierno 
actualizar las dietas por 
alojamiento, desplazamiento y 
manutención de los guardias 
civiles
Desde la Asociación Unificada 
de Guardias Civiles reclama-
mos al Gobierno una actua-
lización de los importes que 
reciben los guardias civiles en 
concepto de dieta ya que el in-
cremento del coste de la vida 
desde el citado año, ha repercu-
tido en el coste del alojamiento, 
la manutención, la gasolina/ga-
soleo y mantenimiento del vehí-
culo. Sin embargo, la cantidad 
que percibe un miembro de la 
guardia civil por alojamiento, 
manutención y uso de vehículo 
particular sigue siendo el mis-
mo que hace más de 18 años.
Los guardias civiles que se ven 
obligados a desplazarse por 
motivos profesionales fuera de 
su respectiva Unidad perciben 
28 euros diarios para pagar de-
sayunos, comidas y cenas y si 
tenemos que añadirle el aloja-
miento los agentes recibirán 
49 euros, una cantidades que 
no llegan para cubrir gastos y 
que hace que los guardias ci-
viles tengan que realizar ma-
labares en cada operación 
policial o servicio que deben 
ejecutar fuera de sus Unida-
des, tanto para encontrar hos-

pedajes a esos precios o po-
der costear todas sus comidas.
Recordamos que año tras año 
los precios en el sector hostelero 
así como en el hotelero presen-
tan una tendencia al alza que 
hace misión imposible cubrir 
este gasto con la dieta actual.
Para AUGC es necesario y ur-
gente que el Gobierno subsane 
este problema para que acabe 
con esta situación indigna que 
los guardias civiles padecen 
cada vez que tienen que despla-
zarse, aún más se agrava cuan-
do el desplazamiento se lleva a 
cabo en grandes ciudades, islas 
o zonas de costa para encontrar 
hospedajes a esos precios o po-
der costear todas sus comidas.

Ante esta situación desde 
AUGC hemos elevamos una 
propuesta al Consejo de la 
Guardia Civil que fue tratada en 
el Pleno del Consejo del mes 
de abril para que la nueva di-
rectora general entendiera que 
existe una gran preocupación 
de los guardias civiles y que 
debe elevar al Ministerio com-
petente las acciones necesa-
rias para que se lleve al efecto 
una actualización de la dieta.
Por el momento, AUGC ha 
trasladado al Consejo un in-
forme sobre la situación ac-
tual de las dietas, competen-
te las acciones necesarias 
para que se lleve al efecto 
una actualización de la dieta.
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El acto de apoyo hacia la 
Guardia Civil en Alsasua 
tendrá representación de 
la Asociación Unificada 
de Guardias Civiles
La localidad de Alsasua  se 
convirtió el 2 de septiembre en 
un escenario para apoyar a los 
componentes de la Guardia Ci-
vil que surge como contraparti-
da al ‘Ospa Eguna’, donde el en-
torno abertzal pide la expulsión 
de los integrantes del Cuerpo.
 

La injustificada cesión a la Po-
licía Foral es un chantaje acep-
tado por el Ejecutivo para ob-
tener el voto favorable de EH 
Bildu en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado de 2023. 
Desde la Asociación Unificada 
de Guardias Civiles seguimos 
en pie de guerra contra el Go-
bierno y sus formas de actuar. 
Con relativa frecuencia asisti-
mos a desprecios hacia todos 
los efectivos. No sólo no infor-
man previamente a los compa-
ñeros agraviados en Navarra, 
sino que el Ejecutivo tampoco 
escucha ni convoca reunión 
alguna para conocer las reivin-
dicaciones y necesidades de 
sus componentes. Hemos so-
licitado un encuentro personal 
para trasladar las demandas 
profesionales, pero no ha ha-
bido comunicación ni respues-
ta formal alguna. En cambio 
con los nacionalistas sí nego-
cian y acceden a chantajes.

El Ministerio del Interior utiliza a la Guardia Civil como moneda de cambio y 
dejará de tener la competencia de Tráfico y Seguridad Vial en Navarra
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Las estadísticas de la Dirección General de la Guardia Civil muestran que una 
media anual de 12 agentes han optado por el suicidio desde 2005 hasta el 
pasado año. Pedimos al Gobierno que prevea medidas para evitar esta lacra y 
a la Dirección General que atienda las necesidades y actúe ante el problema

Este drama incesante golpeó 
más fuerte en 2005, 2008 y 

2021, pero en cada uno de los 
años que recoge la estadísti-
ca ha habido que lamentar fa-
tales desenlaces. Se trata de 
una lacra que hay que atajar 
de todos los modos posibles 
y la Asociación Unificada de 
Guardias Civiles lleva insis-
tiendo desde 1994 para que 
se aborde de forma urgente, 
mediante una comisión de es-
tudio multidisciplinar y no úni-
camente con los mecanismos 
internos de la Guardia Civil.
La Institución se ha involucra-
do mejorando el II Plan de Pre-
vención de Conductas Suici-
das, vigente entre 2005 y 2009. 
También activó un protocolo 
en 2018 para adoptar medi-
das específicas psiquiátricas, 
psicológicas y de conductas 
anómalas, reforzadas en des-
de 2010 con el Plan Preventi-
vo de Asistencia Psicológica. 
Sin embargo, es necesa-

rio atajar el problema de to-
dos los modos posibles y sin 

restarle importancia, postu-
ra que ha acostumbrado tra-
dicionalmente la Dirección 
General de la Guardia Civil.

Como defendemos durante 
años, son necesarios armeros 
en todas las dependencias de 
España, la ayuda psicológica, 
la externalización y refuerzo 
de psicólogos y normalizar los 
asuntos relativos a salud men-
tal. No puede continuar sien-
do un tema tabú dentro de la 
Guardia Civil ni suponer una 
mancha en el expediente profe-

sional si trasciende que requie-
res de atención psicológica. 
Es algo que perjudica ante 

ascensos o especializacio-
nes y los Mandos no debe-
rían tener acceso a este tipo 
de información del agente 
ni mucho menos tendría que 
utilizarse para tales fines.
Centenares de componen-

tes se han quitado la vida a 
lo largo de 17 años y la Direc-
ción General de la Guardia 
Civil no puede limitarse a la 
retirada del arma reglamen-
taria por motivos psicológi-
cos, que también es preciso. 
Debería aumentar el número 

de psicólogos dentro de las 
Unidades de Prevención de 
Riesgos, prohibir que los fa-
cultativos sean quienes per-
tenecen a la escala de Man-
do, permitir que los agentes 
puedan elegir un tratamien-
to con especialistas ajenos 
al Cuerpo, elaborar un buen 
protocolo anti suicidios e im-
plantar un plan de prevención 
frente este tipo de conductas.
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Un drama que no cesa: 216 
guardias civiles se han quitado 
la vida en los últimos 18 años
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La Asociación Unifica-
da de Guardias Civiles 
recibe la condecora-
ción de la Asociación 
Andaluza Preventiva 
del Suicidio Policial
La Asociación Andaluza Pre-

ventiva del Suicidio Policial 
(AAPSP) ha decidido conde-
corar a la Asociación Unifica-
da de Guardias Civiles por la 
labor de prevención, visibiliza-
ción y concienciación realizada 
para evitar la lacra del suicidio 
dentro del Cuerpo. El Secreta-
rio General de la Delegación 
de Sevilla de AUGC, Raúl Bu-
zón Atienza, ha sido el encar-
gado de recogerlo en nombre 
de todos en un acto organiza-
do dentro del Centro Cívico de 
Castilleja de la Cuesta, Sevilla.



ASOCIACIÓN UNIFICADA DE GUARDIAS CIVILES

22

La Asociación manifiesta su 
preocupación extrema a la 

vista de la proliferación de ca-
sos penales en los que apare-
cen altos mandos de la Guardia 
Civil como penalmente investi-
gados por supuestos hechos 
relativos a la corrupción en la 
contratación pública, con po-
sibles irregularidades en obras 
en más de una docena de Co-
mandancias de la Guardia Civil.
Cuestión que a criterio de 

AUGC, se ha convertido en el 
mayor problema de corrup-
ción en el Cuerpo desde los 
tiempos de Luis Roldán, vol-
viéndose a repetir un posible 
foco de corrupción en la licita-
ción de obras destinadas a los 
cuarteles de la Guardia Civil.
Por este motivo, AUGC ha re-

mitido al Ministerio del Interior 
un “Plan de choque contra la co-
rrupción y por la regeneración 
democrática de la Guardia Civil”.
AUGC tiene entre sus fines 

estatutarios ejercer la acción 
popular ante los Tribunales 
de Justicia, especial y prin-
cipalmente en aquellos pro-
cedimientos que puedan re-
vestir carácter de corrupción.
Precisamente por ello y por el 
compromiso indeleble y per-
manente que tenemos en la 
defensa del trabajo en favor 
de la ciudadanía que hacen 
los miles de mujeres y hom-
bres que integran la Guardia 
Civil, no podemos permanecer 
impasibles, mudos e inactivos 
ante la situación que estamos 

viviendo, y anunciamos que 
AUGC se ha personado como 
acusación popular, además del 
caso ‘mediador’ en Tenerife:
en la investigación que lleva 
a cabo el juzgado número 3 
de Madrid, por el denominado 
‘Caso Cuarteles’ por el amaño 
e inflado de obras en diversas 
instalaciones del Cuerpo que 
según lo conocido afecta a 
más de 13 Comandancias de 
la Guardia Civil donde se en-
cuentra “investigado” el que 
fue Subdirector General de Per-
sonal en la Guardia Civil, el Te-
niente General Vázquez Jarava, 
por presuntos delitos de cohe-
cho y malversación por la que 
se investiga su gestión en el 
Cuerpo así como su patrimonio.
Y también en la causa judicial 

abierta en el juzgado de ins-
trucción número 3 de Valencia, 
donde un teniente Coronel de 
Cuerpos Comunes destinado 
en la Comandancia de la Guar-
dia Civil de Valencia se en-
cuentra investigado junto a dos 
familiares por supuestas adjudi-
caciones irregulares en obras.

AUGC SOLICITA MEDIDAS DIS-
CIPLINARIAS Y EXPLICACIO-
NES URGENTES
La ausencia y el silencio de 

los responsables políticos de 
la Guardia Civil es irresponsa-
ble, y lamentamos la inacción 
que está mostrando el Minis-
terio del Interior y la Dirección 
General de la Guardia Civil que 
aún no ha tomado medidas 

para suspender en funciones 
a los múltiples altos mandos 
de la Guardia Civil que están 
siendo investigados por co-
rrupción acusados de graves 
delitos penales por supues-
ta pertenencia a organización 
criminal, estafa y cohecho.
Tan solo se ha cesado en 
el destino al coronel jefe de 
la Comandancia de Tene-

rife, una medida muy laxa. 
Desde AUGC nos pregunta-

mos a qué están esperando 
los máximos responsables de 
la Guardia Civil para tomar me-
dias tras la grave alarma social y 
trascendencia de estos hechos.

El caso ‘Cuarteles’ destapa un escándalo 
de grandes dimensiones en la Guardia Civil
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AUGC SOLICITA MEDIDAS 
URGENTES PARA FAVORE-
CER LA TRANSPARENCIA Y 
QUE HECHOS SIMILARES NO 
SE VUELVAN A REPETIR
AUGC pide la urgente com-

parecencia en sede parla-
mentaria de los máximos res-
ponsables de la dirección 
política de la Guardia Civil.
Por consiguiente, también va 

a adoptar una serie de inicia-
tivas en cumplimiento de sus 
fines estatutarios y en defen-
sa de la imagen de la Guar-

dia Civil, que se concretan en 
lo que denominamos “Plan de 
choque contra la corrupción y 
por la regeneración democrá-
tica de la Guardia Civil” y que 
parte de Tolerancia Cero a la 
corrupción en la Guardia Civil.
Este Plan se crea de la nece-

sidad imperiosa de proveer a la 
Guardia Civil de un nuevo siste-
ma de gobernanza, que genere 

un marco normativo específico 
de lucha contra la corrupción. 
En la actualidad ninguna de las 
leyes que establecen el estatu-
to de la Guardia Civil contienen 
ninguna referencia a la corrup-
ción. Por tanto, la lucha contra 
la corrupción está ausente de 
las leyes de derechos y debe-
res, de régimen disciplinario y 
de la de régimen de personal.
El conjunto de estas normas 

son la esencia del código de 
conducta de los miembros de 
la Guardia Civil y no identifican 
a la corrupción como situa-
ción de ataque directo a los 
valores y principios que han 
de presidir el cumplimiento de 
las misiones constitucionales 
encomendadas a la Guardia 
Civil. Por tanto, el Plan debe 
contemplar diferentes puntos, 
entre ellos la creación de una 
oficina de prevención y lucha 
contra la corrupción, como un 
órgano especializado interno, 
que no dependa de la cade-
na de Mando. Debe ponerse 
en marcha una Comisión de 
trabajo en el seno del Con-
sejo de la Guardia Civil a fin 
de analizar, estudiar y eva-
luar los privilegios que tienen 
y conservan determinados 
mandos de la Guardia Civil, 
incluso cuando han perdido 

la condición de guardia civil 
y están retirados, que les per-
mite una relación privilegiada 
con las unidades del Cuerpo 
y que es caldo de cultivo de 
posibles abusos de poder y de 
extralimitaciones. Deben modi-
ficarse las normas que regulan 
la elección de mandos de la 
Guardia Civil para ser oficiales 
generales, para que el proceso 

respete escrupulosamente los 
principios de igualdad, mérito 
y capacidad y de cumplimento 
de los valores éticos y deontoló-
gicos de la Guardia Civil. Debe 
arrumbarse la actual opacidad 
de estos procesos. La persona 
que esté al frente de la Guar-
dia Civil debe contar y estar 
rodeado de un gabinete de su 
elección, dirigido por persona 
de su confianza, que no sea 
organizado como si se trata-
ra de una unidad militar más.
Este Gabinete Técnico de la 

DGGC debe ser mixto, com-
puesto por un miembro del 
Cuerpo y una persona civil, 
y no solamente un uniforma-
do como sucede en la actua-
lidad. Quien dirija la Guardia 
Civil debe tener toda la infor-
mación y la capacidad real de 
coordinación de todas las polí-
ticas públicas que se desarro-
llan bajo su autoridad política. 
Por último, pedimos la urgen-

te comparecencia en sede 
parlamentaria de los máximos 
responsables de la dirección 
política de la Guardia Civil.

AUGC está estudiando la pe-
tición de convocatoria de un 
pleno extraordinario del Con-
sejo de la Guardia Civil para 
que se de cuenta a las aso-
ciaciones profesionales re-
presentativas del estado de 
esta cuestión ante el silencia 
incompresible de la Dirección 
General de la Guardia Civil.
Debe ordenarse por el Go-
bierno al Ministerio del Inte-
rior a través de la Inspección 
general de los servicios para 
que realice una auditoría in-
terna de todos y cada uno de 



información interna y por último, 
un observatorio de conducta ética.

Desde AUGC venimos reclaman-
do en el Pleno del Consejo varias 
cuestiones como los turnos de 
servicio con cadencias fijas para 
la implantación de una jornada 
laboral digna o la aprobación de 
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los contratos de obras en de-
pendencias, centros y acuar-
telamientos de la Guardia Ci-
vil de los últimos diez años.
EL PASO DE ASOCIACIONES 
PROFESIONALES A SINDI-
CATOS DEBE LLEGAR POR 
EL BIEN DE LA INSTITU-
CIÓN, PARA FORTALECER LA 
TRANSPARENCIA Y UN PLE-
NO FUNCIONAMIENTO DE-
MOCRÁTICO
El mecanismo y “contrape-
so” para que estas supuestas 
prácticas delictivas no vuelvan 
a repetirse es la tramitación 
de una reforma legislativa que 
elimine las barreras existen-
tes para que una nueva Ley 
Orgánica regule los derechos 
y deberes de los miembros 
de la Guardia Civil, permitien-
do la creación y pertenencia, 
con los límites necesarios, de 
sindicatos en la Guardia Civil.
En la actualidad no se recono-

ce el papel de las asociaciones 
profesionales en la lucha con-
tra actos que atenten contra la 
deontología profesional, a pe-
sar de que el Poder Legislati-
vo lo ha identificado como un 
ámbito de trabajo asociativo, 
y por lo que se debería dotar 
de medios a las asociaciones 
y del estatus que permita la 

efectividad de los derechos y 
garantías previstos en la Ley 
2/2023, de 20 de febrero, re-
guladora de la protección de 
las personas que informen so-
bre infracciones normativas y 
de lucha contra la corrupción.
AUGC SOLICITA QUE SE PON-
GA FIN A LAS PRÁCTICAS 
POCO ÉTICAS Y UTILIZACIÓN 
DE GUARDIAS CIVILES COMO 
“CONDUCTORES”
Un guardia civil de chófer (para 
ir por puros y a saber qué co-
sas más), coche oficial de la 
Guardia civil, oficina y vivienda 
oficial de la Guardia Civil es los 
ha trascendido a la opinión pú-
blica tras la declaración como 
investigado del general de divi-
sión Espinosa, un general que 
tenía su condición de Guardia 
Civil en suspenso y que no tra-
bajaba para la Guardia Civil.
Lo llamativo es que está de-

clarando ante el juzgado que 
le investiga por varios delitos, 
y reconoce abiertamente la 
utilización de medios oficia-
les para fines particulares con 
total normalidad, con el con-
vencimiento de no estar ha-
ciendo nada malo, de estar 
haciendo simplemente aque-
llo que se ha hecho siempre, 
y que ha visto hacer siempre, 

que no tiene por qué ocultar-
lo, y mucho menos sentir nin-
gún tipo de vergüenza por ello.
AUGC reivindica el fin de estas 
prácticas poco éticas de ma-
nera definitiva, que se ponga 
control y erradique la utilización 
de guardias civiles como chófe-
res 24 horas al servicio de quie-
nes quieran disponer de ellos. 
Una práctica, por des-

gracia, demasiado exten-
dida en la Guardia Civil.
Precisamente por el abuso 

de este tipo de prácticas son 
por las que nació y por las que 
sigue luchando todos los días 
una organización como AUGC 
y por la que muchos de sus re-
presentantes han sido dura e 
injustamente castigados y per-
seguidos disciplinariamente.
Por este motivo, preguntamos 

abiertamente a la clase políti-
ca: ¿Qué Guardia Civil quieren, 
la de los puros en coche oficial 
y la de la impunidad absolu-
ta, o la que defiende AUGC, 
una Guardia Civil moderna, 
democrática y transparente?



El azote de la corrupción provoca la dimisión 
de la Directora General de la Guardia Civil
La dimisión de la Directora de la Guardia Civil, María Gámez, llegó de manera sorpre-
siva en la mañana del 22 de marzo motivada nuevamente por un caso de corrupción

Tal decisión vino provocada por la citación judicial 
de su marido que resulta estar implicado en el 

ya conocido caso  de los ‘ERE’, según anunciaba la 
propia Gámez en rueda de prensa. Además, ha pre-
cisado que toma la decisión sin entrar en el derecho 
a la presunción de inocencia, también la de su mari-
do, por “principios, honestidad y responsabilidad”.
Por este motivo y como ya informamos anterior-

mente, desde AUGC enviamos un plan al Minis-
terio del Interior: ‘Plan de choque contra la 
corrupción y por la regeneración demo-
crática de la Guardia Civil’, ya que la Aso-
ciación tiene entre sus fines estatutarios ejercer la 
acción popular ante los Tribunales de Justicia, es-
pecial y principalmente en aquellos procedimien-
tos que puedan revestir carácter de corrupción.
Esta dimisión se ve vinculada a los casos que 

han afectado a los altos mandos de la Guardia 
Civil penalmente investigados por supuestos he-
chos relativos a la corrupción en la contratación 
pública, con posibles irregularidades en obras 
en más de una docena de Comandancias de la 

Guardia Civil que tanto están dañando a la ima-
gen del Cuerpo y al trabajo que hacen los miles de 
mujeres y hombres que integran la Guardia Civil.
Desde AUGC esperamos que se produzca 

el cambio de la Institución para que en un futu-
ro no se vuelvan a repetir casos como estos, 
motivo por el que hemos enviado al ministerio 
del interior el anteriormente mencionado, ‘Plan 
de choque contra la corrupción y por la re-
generación democrática de la Guardia Civil’.

Desde la Asociación recalcamos todos 
los asuntos que han quedado en el tinte-
ro y que la exdirectora no ha sido capaz 
de solventar durante su mandato. Asun-
tos pendientes como la jornada laboral 
digna, la plena equiparación salarial, el 
protocolo antisuicidios o la reestructura-
ción de la especialidad de Fiscal y Fron-
teras, entre otras cuestiones.

La nueva directora, Mercedes 
González, se estrena en el Pleno 
del Consejo de la Guardia Civil 
celebrado el 17 de abril 
Un pleno que ha puesto en marcha medidas an-
ticorrupción en la Guardia Civil derivadas del 

“Plan de choque contra la corrupción y por la re-
generación democrática de la Guardia Civil” que 
desde la Asociación remitimos al Ministerio del 
Interior. Estas  medidas incluyen un plan de go-
bernanza, un plan de acción ética profesional, 
un protocolo de buenas prácticas, un sistema de

información interna y por último, 
un observatorio de conducta ética.

Desde AUGC venimos reclaman-
do en el Pleno del Consejo varias 
cuestiones como los turnos de 
servicio con cadencias fijas para 
la implantación de una jornada 
laboral digna o la aprobación de 

una jornada laboral de referencia 
basada en 35 horas semanales y 
la reclasificación al grupo B para 
la escala de cabos y guardias. 

Así como a cuestión de los pla-
nes para la reestructuración de 
la especialidad de Fiscal y Fron-
teras en lo que se refiere a Ceuta 

y Melilla, Cataluña y País Vasco.

Y otros    asuntos   aún pendientes   como
el aumento de la cantidad para 
dietas, acumulación y disfrute de 
DAS/DSJ. La jornada del Servicio 
Marítimo, la transferencia de Tráfi-
co en Navarra y la Ley de Personal. 
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Miles de personas secundan la manifestación 
convocada por la Asociación Unificada de 

Guardias Civiles y el Sindicato Unificado de Policía

Madrid acogió el 26 de noviem-
bre una multitudinaria manifes-
tación convocada por la Aso-
ciación Unificada de Guardias 
Civiles y el Sindicato Unificado 
de Policía por las mejoras de 
las condiciones socio-labora-
les y económicas de los efec-
tivos. Miles de agentes y de 
ciudadanos se runirieron para 
recorrer las calles más cén-
tricas de la capital. Desde el 
trayecto que une la Puerta del 
Sol nº 1 con el Congreso de los 
Diputados, unas 20.000 perso-
nas, según las estimaciones, 
reclamaron cuáles son las exi-
gencias necesarias e inapla-
zables para los integrantes de 
ambos cuerpos: La jubilación 
anticipada, una jornada laboral 
digna, turnos de trabajo, equi-
paración salarial y reclasifica-
ción de las Escalas Básicas.                                                                    
Las columnas de personas, 

donde también se integraban 
diputados del Partido Popular, 
Ciudadanos y Vox, caminaban 
por la confluencia de la Puer-

ta del Sol con la Calle Alcalá, 
atravesando la de Cedaceros 
y continuando por la Carrera 
de San Jerónimo bajo el lema 
«este Gobierno discrimina a 
Policías y Guardias Civiles».
Los asistentes procedentes 

de todos los lugares de Es-
paña, llenaron unos 80 auto-
buses para llegar y portaban 
pancartas con otras peticio-
nes, entre las que figuraba el 
fin al copago farmacéutico.
La marcha transcurría pa-

sada la media mañana entre 
las reclamaciones para poner 
fin a las numerosas dispari-
dades salariales o laborales 
de los guardias civiles y poli-
cías nacionales con respec-
to a otros cuerpos policiales. 
Mostrando la fuerza que tene-
mos unidos; los guardias ci-
viles y los policías nacionales 
no podemos seguir esperan-
do. La convocatoria para una 
mesa de negociación con el 
Ejecutivo, es urgente y, como 
hemos demostrado hoy en la 

capital, seguiremos en pie de 
guerra hasta que se nos escu-
che y proporcione todo lo so-
licitado. “Vamos a volver con 
más fuerza y más unidos para 
que nuestras reivindicaciones 
sean atendidas, porque son 
legítimas, porque los guardias 
civiles y los policías lo mere-
cemos”, ha anunciado el líder 
de AUGC, Juan Fernández. 
Lo que hoy reclamamos jun-

tos es por todos los guardias 
civiles y policías nacionales, 
también para que los futuros 
agentes puedan disponer de 
mejores condiciones econó-
mico-laborales en su día a día, 
sin el actual trato discriminato-
rio contra el que seguimos lu-
chando para su desaparición.
Juntos sumamos: Unidad de Ac-
ción AUGC-SUP con la adhesión de 
IGC, AEGC, EYA, RAGCE y AJPNE
Respondemos así, unidos y 
como trabajadores esenciales 
porque la Administración y el
Gobierno nos dan la espal-



da sin ni siquie-
ra querer escucharnos. 
Las reclamaciones que im-

pulsan la manifestación han 
estado apoyadas durante toda 
la marcha por los representan-
tes del Sindicato policial EYA, 
Independientes de la Guardia 
Civil, la Asociación Española 
de Guardias Civiles, Retira-
dos Asociados Guardia Civil 
de España y la Asociación de 
Jubilados de la Policía Na-
cional de España. Han sido 
los únicos que han mostrado 
su compromiso por conquis-
tar desde la calle los dere-
chos y avances necesarios. 
Todos luchamos por dejar de 

ser policías de segunda; el 
Gobierno no puede negarnos 
unos derechos que considera-
mos fundamentales. Nos va la 
salud en ello, esto es lo impor-
tante y tenemos que hacernos 
escuchar, más allá de las siglas.
La discriminación frente a 

otros Cuerpos autonómicos y 
locales se ha acentuado. Este 
año se ha aprobado, vía presu-
puestos, que los Mossos d’Es-
quadra y la Policía Foral pue-
dan entrar en reserva a los 60 
años percibiendo la totalidad 
de la pensión desde principios 
de 2023. El reconocimiento a 
la jubilación anticipada ya se 
ha producido también para la 
Ertzaintza, policías locales y 
autonómicas, exceptuando a 
los guardias civiles y policías 
nacionales. El riesgo y la pe-
nosidad es la misma o incluso 
mayor, por eso hemos salido a 

la calle, para exigir el mismo re-
conocimiento que los demás a 
la jubilación anticipada, que se 
introduzca por Ley y disponga-
mos de ella desde el día 1 de 
enero de 2023. Así lo han refe-
renciado los líderes de ambas 
formaciones, Juan Fernández 
de AUGC, y Mónica Gracia, del 
Sindicato Unificado de Policía.
La ejecución íntegra del 

acuerdo de equiparación sala-
rial y la jornada de 35 horas se-
manales con turnos de trabajo 
también han estado entre las 
principales reivindicaciones de 
la movilización secundada por 
agentes de toda España. «Dig-
nidad laboral», «6x6», fueron 
algunas de las premisas porta-
das por los policías que cami-
naban unidos para que puedan 
ser una realidad. Son agravios 
que afectan al personal de la 
Guardia Civil y de la Policía 
Nacional, pero las Direcciones 
Generales de las respectivas 
Instituciones ni tan siquiera res-
pondieron a los escritos donde 
se les solicitaba una reunión 
para abordar estas peticio-

nes. Su consecuencia ha sido 
nuestra respuesta en la calle.
“Cómo es posible que este Go-
bierno niegue la reclasificación 
al Grupo B cuando cumplimos 
todas y cada una de las con-
diciones. Es voluntad políti-
ca”, decía Juan Fernández, el 
Secretario General de la Aso-
caición Unificada de Guar-
dias Civiles. “Nosotros siem-
pre damos la cara y estamos 
en primera línea”. Todos los 
asistentes, las Asociaciones y 
Sindicatos participantes cla-
maron al Ejecutivo la pendien-
te reclasificación de la Escala 
de Cabos y Guardias y de la 
Escala Básica de la Policía Na-
cional. Están integrados en el 
Subgrupo C1 y han de pasar al 
B dada la complejidad de las 
tareas policiales, su importan-
cia y el alto nivel de compro-
miso, sacrificio y responsabi-
lidad con la que las realizan.
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Conseguimos ser 
de los temas más 
comentados en Es-
paña. Tuvimos mu-
cha repercusión 
en redes sociales. 
Anunciando que 
cualquier persona 
puede participar 
y manifestarse, asi 
como las Asocia-
ciones y Sindicatos 
que quisieran, con 
siglas o sin ellas. Y 
pusimos autobuses 
para viajar a Madrid.

Los derechos se ganan en 
las manifestaciones, por lo 
que  lanzamos esta campaña 
para llegar al mayor núme-
ro posible de compañeros. 
Nuestros mensajes en redes 
sociales iban acompañados 
de los siguientes hashtag: 
#Jub i lac ionDignaGCyPN, 
#JornadaLaboralDigna, y 
#Rec las i f i cac ionGrupoB.

#26N

Juan Fernández, Secretario Nacional de 
AUGC: “Se equivocan si piensan que nos 
van a doblegar, si creen que es el final del 
camino, lo estamos iniciando”

El líder de la Asociación Unificada de Guardias Civiles ha avisado desde el escenario de la 
plaza de las Cortes que los agentes estamos unidos y con más fuerza. “No vamos a que-
darnos de brazos cruzados”, ha remarcado desde el escenario instalado en el centro de 
Madrid: “Adelante los Guardias Civiles, adelante los Policías, adelante nuestras familias”.

Llamamiento de AUGC en 
redes sociales: Las reclama-
ciones de Guardias Civiles y 
Policías Nacionales para el 
#26N entre lo más comenta-
do en España
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AUGC y SUP impulsan la aplicación de la 
jornada laboral de 35 horas semanales para 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado

La Asociación Unificada de 
Guardias Civiles (AUGC) 

y el Sindicato Unificado de la 
Policía (SUP) previamente a la 
firma del Acuerdo se han reu-
nido en numerosas ocasiones 
con el equipo negociador de 
la Federación de Servicios a 
la Ciudadanía de Comisiones 
Obreras, encargado de la ne-
gociación con el Gobierno para 
la aplicación del nuevo mar-
co para la modernización de 
las Administraciones Públicas.

Ambas organizaciones han 
priorizado en todo momento la 
aplicación de la jornada laboral 
ordinaria de 35 horas semana-
les para los policías nacionales 
y los guardias civiles, como ele-
mento esencial para la moder-
nización de ambos Cuerpos y 
para que sus componentes no 
queden descolgados de los 
avances en derechos de los 

que van a disfrutar el resto de 
los servidores públicos de la Ad-
ministración General del Estado.

AUGC y SUP recuerdan que la 
modernización de las Adminis-
traciones Públicas que pueda 
producirse en la negociación 
actual, debe ser aplicada a 
toda la regulación que verte-
bre el estatuto de los policías y 
guardias civiles, y que sus com-
ponentes no pueden quedar al 
margen de las medidas que, 
con carácter general, se iden-
tifiquen como esenciales para 
poder disponer de unos servi-
cios públicos adaptados a los 
requerimientos de eficacia que 
derivan de su actividad trans-
cendental de servicio público.

AUGC y SUP han remitido a los 
titulares de las respectivas Di-
recciones Generales una carta 
exigiendo la apertura de for-

ma inmediata de una mesa de 
negociación para abordar de 
manera integral la trasposición 
de las mejoras contenidas en 
el acuerdo, de tal forma que 
los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del 
Estado no sean agraviados 
con respecto al personal de 
las Administraciones Públicas.

En el Pleno del Consejo cele-
brado el 17 de abril el Mando 
de Personal tuvo que rectifi-
car al afirmar que este Acuer-
do excluye a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado, cuestión 
rebatida por AUGC y donde 
finalmente nos dieron la razón, 
sin embargo la DGGC no tie-
ne intención de avanzar hacia 
el siglo XXI perpetuando una 
Guardia Civil del siglo pasado.

En cuanto a los turnos de ser-
vicio con cadencias fijas para 
la implantación de una jorna-
da laboral digna, nuevamente 
a petición de AUGC, el Man-
do de Operaciones ha infor-
mado que la orden general 
podría ser aprobada en el 
próximo Pleno del Consejo, a 
celebrarse en el mes de junio. 

En todo caso, esta es una cues-
tión prioritaria para AUGC y se-
guiremos presionando hasta que 
este avance sea una realidad.



El 15 de diciembre se tramitó 
en el Pleno del Consejo el pro-
yecto normativo que puso fin a 
la expulsión de los compañeros 
que lucharon por el derecho de 
asociación y el bienestar labo-
ral de los agentes del Instituto 
Armado. Con dicha aprobación 
se les reconocerá el empleo 
correspondiente por antigüe-
dad, pasando a retiro o a otra 
situación administrativa con la 
actualización de sus pensiones.
Pleno que pasó a formar parte 

de la historia en nuestro ámbito 
porque AUGC ha logrado una 
de las reivindicaciones histó-
ricamente planteadas desde 

nuestro nacimiento. Primero 
como COPROPER-6J en la dé-
cada de los 90 y posteriormente 
como la Asociación Unificada 
de Guardias Civiles, finalmente 
se ha recogido en el Proyecto 
de modificación de la Ley de 
Régimen de Personal la rehabi-
litación de los guardias civiles 
expulsados por defender, con 
valores democráticos, el dere-
cho de asociación profesional.
Todavía queda tiempo para que 
dicha Ley se publique, ya que 
primero tiene que pasar por 
diferentes órganos de la admi-
nistración y su posterior trámi-
te parlamentario. Seguiremos 

muy atentos y combativos para 
que definitivamente se logre 
esta justa reivindicación. Nues-
tro socio fundador, el sargento 
José Morata, así como el resto 
de guardias civiles que fueron 
encarcelados y expulsados, 
merecen esto y mucho más.
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La futura Ley de Personal acoge la histórica reivin-
dicación de AUGC para rehabilitar a los Guardias 

Civiles expulsados por defender nuestros derechos

‘Historietas Beneméritas’, las anécdotas de José 
Manuel León relatadas a través de dos insepara-
bles aventureros, Don Quijote y Sancho

Historias Beneméritas es una 
obra donde se narran anécdo-
tas curiosas o graciosas acae-
cidas mientras los compañe-
ros que prestaban servicio. 

En la misma, entre otras co-
sas, se pretende acercar a 
la sociedad a estos traba-
jadores públicos mostran-
do la cara amable y dura de 
la Guardia Civil, su día a día.

“De las 115 anécdotas de las 
que consta el libro la más sim-
pática es una titulada “El mas-
tín del Pirineo”. La misma tuvo 
lugar en una localidad guipuz-
coana mediada la década de 
los ochenta del siglo pasado. 

En la plaza del ayuntamiento se 
iba a llevar a cabo (a las cinco 
de la tarde) una concentración 
en apoyo a los presos de la 
banda terrorista ETA. Desde las 
once de la mañana una treinte-
na de agentes se hallaban en el 
lugar para controlar la misma. 
Cuando, a la una de la tarde, los 
colegas se disponían a reparar 
fuerzas a base de bocadillos 
de jamón y queso, hizo acto de 
presencia un mastín del Pirineo 
[...] y hasta ahí puedo leer”.

Para adquirirlo puedes contac-
tar a la siguiente dirección:
excalibur0037@hotmail.com
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Fernando Grande-Marlaska reduce casi tres veces más el 
déficit de la plantilla de la Policía Nacional que el de 

 la Guardia Civil

El Ministro del Interior, Fernan-
do Grande-Marlaska, afirmó 

en una entrevista televisada que 
el Ejecutivo socialista había “re-
cuperado [en estos cuatro años 
de mandato] casi los 13.000 
policías nacionales y guardias 
civiles que se perdieron duran-
te los siete años del Gobierno 
de Rajoy”. Lo cierto es que, 
desde que Sánchez entró a la 
Moncloa en 2019, Interior ha 
intentado paliar anualmente la 
evolución negativa del número 
de efectivos que caracterizó al 
Partido Popular, según las ci-
fras que figuran en las respues-
tas parlamentarias recabadas.
El esfuerzo por invertir la ten-

dencia del Gobierno popular no 
ha cubierto el déficit de “casi 
13.000” agentes, tal y como 
reseñaba el Ministro pública-
mente. Atendiendo a los datos 
oficiales de una consulta es-
crita formulada a la Mesa del 
Congreso de los Diputados en 

febrero, Marlaska tan solo ha 
posibilitado la incorporación de 
8.449 policías y guardias civi-
les desde que el PSOE está en 
el Gobierno. El déficit que dejó 
en ambos Cuerpos el Ejecutivo 
de siete años de M. Rajoy tam-
poco fue de 13.000 miembros, 
sino de 11.339, según los nú-
meros reflejados en las respues-
tas parlamentarias anteriores.
Las plantillas de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Es-
tado no se han recuperado to-
davía del decrecimiento total re-
gistrado entre 2012 y 2018, pero 
el Ministerio del Interior sí se ha 
preocupado más en estos últi-
mos cuatro años por revertir la 
situación en la de la Policía Na-
cional que en la de la Guardia 
Civil. Mientras que en la Policía 
el déficit de agentes ha queda-
do cubierto en un 93,3 % -Mar-
laska ha reforzado con 6.173 
efectivos los 6.619 perdidos con 
Rajoy-, en la Guardia Civil no ha 

aplicado la misma política: Tras 
perder 4.720 Guardias Civiles 
con el Partido Popular, Marlas-
ka tan solo ha incrementado la 
plantilla del Instituto Armado 
con 2.276 componentes. Una 
cobertura del 48,2 %, ni la mitad.
La discriminación del Ministe-

rio del Interior hacia los guar-
dias civiles es una constante.
De los años de M. Rajoy toda-

vía acumulamos un déficit del 
51,7% en la plantilla y, pese a 
ello, Marlaska aprobó este año 
una oferta de empleo público 
mayor para la Policía Nacional, 
cuya plantilla ya está cerca de 
recuperarse del decrecimiento 
registrado durante el mandato 
del Partido Popular. Hay que 
recordar que desde hace siete 
años no se convocaban tan po-
cas plazas de ingreso directo 
para la Escala de Cabos y Guar-
dias, y parece que seguiremos 
viviendo cómo la falta de per-
sonal afecta al desarrollo diario 
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del servicio. Es una cuestión 
que parece importarle poco a 
Fernando Grande-Marlaska y a 
la Directora, María Gámez. Son 
quienes permiten situaciones 
como las que viven los compa-
ñeros destinados en la llamada 
“España vaciada”, demarcacio-
nes enormes e imposibles de 
abarcar con la plantilla actual.
Las patrullas no tienen más 

remedio que cubrir las inciden-
cias con los medios que tienen 

y siendo los que son, lo que 
hace que los tiempos de espe-
ra hasta que llegan al lugar de 
la incidencia sean tan elevados.
Sin guardias civiles y sin po-

licías nacionales no se puede 
asegurar la seguridad, pero las 
políticas del Ministerio del Inte-
rior deberían ser más equitati-
vas tanto en materia de perso-
nal como con la jornada laboral.
Somos cuerpos pertenecien-

tes a un mismo organismo y aun 

así sufrimos este tipo de distin-
ciones abismales que permi-
te Marlaska. La cobertura del 
déficit de las plantillas es otro 
ejemplo más que se añade a 
la negativa de implantar turnos 
en la Guardia Civil cuando la 
Policía Nacional ya disfruta de 
ellos. Tratan a los guardias civi-
les como si fuéramos un cuerpo 
de segunda, permitiendo toda 
esta serie de circunstancias.
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En La Tienda de AUGC hay artículos de uso policial y merchan-
dising de la Asociación: Desde fundas antihurto, cinturones, guan-
tes anticorte o llaves de grilletes hasta camisetas técnicas, mochi-
las, o mascarillas. 

En nuestro afán por ofrecer los mejores servicios y beneficios por 
ser afiliado o afiliada de la Asociación, desarrollamos y pusimos en 
funcionamiento esta plataforma web de venta de artículos relacio-
nados con nuestro día a día como funcionarios policiales.
descuento del 20% en todos los productos.
¿Cómo acceder a la plataforma?

Sólo tendrás que acceder a la web: ty navegar por sus productos y 
categorías. Es igual que cualquier otra tienda online.necesario re-
gistrars
Los miembros de AUGC tienen a su disposición un cupón de 20% 
de descuento en sus compras.

Guante anticorte y antipunzón
Nivel de seguridad 5
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Los puntos que han provo-
cado dicha negativa han 
sido: el uso de las pelotas 

de goma, las faltas de respeto 
a la policía, las devoluciones 
en caliente y la desobediencia 
a la autoridad. La negativa del 
Ministerio del Interior a suprimir 
completamente la utilización 
de las pelotas de goma como 
parte del material antidistur-
bios empleado por las fuerzas 
de seguridad ha sido el deto-
nante clave del encontronazo.

Desde AUGC vemos favo-
rable que esta reforma de la 
Ley no salga adelante, ya que 
según veníamos denuncian-
do, esta modificación resulta-
ba perjudicial para el conjun-
to de la ciudadanía, así como 
para el trabajo que llevan a 
cabo las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, ya que a nues-
tro parecer una Ley Orgáni-
ca que ha venido utilizándose 
con total normalidad desde 
su aprobación, ahora se pre-
tendía acometer una reforma 
que la llenaba de inseguridad 
jurídica tanto para los inte-
grantes de los cuerpos policia-
les, como para la ciudadanía.

También considerábamos 
que era una decisión que resul-
taba altamente inoportuna en 
un momento en el que, como he-
mos denunciado reiteradamen-
te, sigue creciendo el número 

de agresiones a los agentes.
Finalmente el tiempo nos da 

la razón y vemos como han sido 
varios los grupos parlamenta-
rios que se han posicionado 
en contra, por la que la Ley de 
Seguridad Ciudadana no será 
reformada en esta legislatura.

La Plataforma ‘No a 
la España insegura’ 
muestra su rechazo a 
la reforma de la Ley de 
Seguridad Ciudadana
La reforma de la Ley Orgáni-
ca 4/2015 que está llevando 
a cabo el Gobierno y sus so-
cios, resulta perjudicial para 
el conjunto de la ciudada-
nía, así como para el trabajo 
que llevan a cabo las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad.

Esta Ley Orgánica ha venido 
utilizándose con total norma-
lidad desde su aprobación, 

y ahora se pretende acome-
ter una reforma que la llena 
de inseguridad jurídica tan-
to para los integrantes de los 
cuerpos policiales, como para 
el conjunto de la ciudadanía.

Basta resaltar las dudas que 
han expresado los Letrados de 

la Comisión de Interior, quienes 
en su informe al respecto del 
proyecto de reforma alertan so-
bre la falta de seguridad jurídi-
ca que puede ocasionar en el 
trabajo de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad y la posibi-
lidad de generar inseguridad 
ciudadana a consecuencia 
de la desprotección policial.

La Plataforma “No a la Espa-
ña insegura” apoya cualquier 
tipo de acción o iniciativa que 
sirva para frenar el proyecto 
de reforma de la Ley Orgáni-
ca de Seguridad Ciudadana. 
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La reforma de la Ley de Seguridad 
Ciudadana queda paralizada

En la mañana del 14 de marzo, la Comisión de Interior del Congreso de los Diputados no alcanzó 
la mayoría necesaria para la tramitación de la reforma de la LO 4/2015 de Seguridad Ciudadana
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La Comisión Europea estudiará una denuncia contra España por 
una Orden General de la Guardia Civil que regula la jornada 

laboral del Servicio Marítimo

El pasado 15 de septiembre la 
Guardia Civil presentó ante el 
Consejo el proyecto de Orden 

General número 15/2022, por la que 
se modifica la Orden General núme-
ro 11/2014 de 23 de diciembre, por 
la que se determinan los regímenes 
de prestación del servicio, y la jor-
nada y horario de la Guardia Civil.
En el mencionado pleno, ninguna 
asociación votó a favor de la nor-
ma y, sin embargo, la Directora 
General firmó la misma y ordenó 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la Guardia Civil, que se mate-
rializó el pasado 27 de diciembre.
Los servicios jurídicos de AUGC 

consideran que dicha norma no 
cumple con las regulaciones a ni-

vel europeo y con los criterios fi-
jados por el Tribunal de Justicia 
Europeo. Por ello, han asesorado 
a uno de los afiliados afectados 
para la presentación ante la Comi-
sión de una denuncia que se pre-
sentó el pasado 29 de diciembre.
Ahora, la comisión europea ha 

remitido un acuse recibo de la de-
nuncia y en breve decidirá si de-
cide abrir investigación. Si final-
mente se inicia expediente contra 
España por la jornada laboral en la 
Guardia Civil, será la tercera oca-
sión en la que interviene Europa 
en defensa de los derechos labo-
rales de los guardias civiles, ante 
los constantes recortes de dere-
chos de la cúpula de la institución.

Con motivo de dicha sentencia, la 
Guardia Civil reguló la jornada en 
una Orden General ese mismo año. 
Sin embargo, AUGC denunció 

esa norma porque seguía sin cum-
plir las exigencias de la Directiva. 
Fruto de dicha denuncia, la 

Guardia Civil modificó la nor-
ma en el año 2014 al recibir un 
requerimiento de la Comisión.

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid admite a 
trámite el recurso interpuesto por AUGC, ASES-GC, AEGC 

e IGC contra la Orden General del Servicio Marítimo

La resolución aprobada por 
la Dirección General de la 

Guardia Civil sobre la Orden 
General que regula el régimen 
de prestación de servicios, jor-
nada y horario de la Guardia 
Civil ha sido objeto de un recur-
so contencioso-administrativo 
interpuesto en nombre de cua-
tro Asociaciones Profesionales 
Representativas. La última mo-
dificación que se produjo so-
bre la citada normativa afecta 
a las horas de servicio presta-
das por el personal del Servicio 
Marítimo de la Guardia Civil. 
Así, las jornadas de 24 horas 
sin descanso garantizado pa-
san a contabilizarse como si 
fueran de 15 horas de trabajo. 

Este abuso contraviene la 
normativa europea y la pro-
pia Orden General reguladora, 
por lo que los equipos jurídi-
cos de la Asociación Unificada 
de Guardias Civiles (AUGC), 
de la Asociación Española 
de Guardias Civiles (AEGC), 
de la Asociación Profesional 
Independientes de la Guar-
dia Civil (IGC) y de la Asocia-
ción Escala de Suboficiales 
de la Guardia Civil Profesional 
(ASESGC Profesional) definie-
ron una estrategia conjunta. 
Como resultado, ayer se reci-

bió la notificación sobre la admi-
sión a trámite del procedimiento.

Las Asociaciones que apos-
tamos por la unidad segui-
remos trabajando hasta que 
la Justicia invalide la cita-
da modificación normativa. 
Por el momento, el Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid 
ha requerido a la Dirección 
General de la Guardia Civil 
que proporcione el expedien-
te administrativo para que po-
damos disponer del mismo en 
la comparecencia, que será 
dentro de nueve días. La Ad-
ministración tiene la opción de 
presentar un recurso de repo-
sición. Seguiremos informando.
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AUGC Baleares denuncia la situación de los 
agentes que se ven obligados a vivir en sus

 vehículos particulares

La Asociación Unificada de Guardias Civiles, Delegación de Baleares, denuncia la 
absoluta inacción de la Administración para tratar de poner solución al gravísimo 
problema de acceso a la vivienda que sufre la población residente en general y aún 
más los funcionarios que vienen destinados a la Comunidad Autónoma de Baleares 

La situación es más gra-
ve para los agentes que 

cubren vacantes con carác-
ter forzoso, por cuanto se ven 
obligados a incorporarse a 
su destino tras un ascenso, o 
tras realizar un curso de espe-
cialidad, sin querer venir aquí 
destinados y sin haberlo solici-
tado, por lo que se ven empu-
jados a un auténtico calvario.

Como ya sucedió el año pa-
sado, ante la imposibilidad de 
encontrar una vivienda ase-
quible donde alojarse, nueva-
mente hay agentes que optan 
por usar su vehículo particular 
como vivienda improvisada.

Esta dramática e indigna si-
tuación pone en peligro la sa-
lud mental de los funcionarios 
de la Guardia Civil, lo que im-
plica que un número indetermi-
nado de ellos puedan terminar 
afectados por una situación in-
voluntaria e indeseada que les 

impida desempeñar su trabajo, 
lo que conllevaría, además, una 
merma de efectivos que podría 
comprometer la seguridad ciu-
dadana en Baleares, especial-
mente en aquellas islas y mu-
nicipios donde la carestía de la 
vivienda de alquiler es mayor.

Cada año vienen destinados 
con carácter forzoso un número 
variable de agentes, pero este 
año la gran mayoría de incorpo-
raciones serán forzosas pues el 
archipiélago se ha convertido 
en algo así como un destino de 
castigo, al cual casi nadie quie-
re venir voluntariamente y los 
que llegan forzosos, se marcha-
rán a la mínima oportunidad.

Y esto solo es la punta del ice-
berg, pues la situación será crí-
tica en verano, cuando lleguen 
los agentes de prácticas tras 
salir de las academias, para 
continuar su periodo de forma-
ción. Los precios ya de por sí 

inasumibles, entrada la tempo-
rada estival serán prohibitivos.

Además, la gran mayoría de 
agentes que vienen forzosos, 
tienen familias a su cargo, de las 
que en algunos casos debe se-
pararse y costear dos viviendas, 
con el brutal perjuicio económi-
co que eso conlleva, del todo 
inasumible para la inmensa ma-
yoría de agentes, que se ven sin 
el apoyo de su familia y sin casa.

Ya en febrero de 2022 esta Aso-
ciación Profesional reclamó la 
modificación de la Ley de Perso-
nal de la Guardia Civil para que 
Baleares sea declarada destino 
de carácter preferente y que 
deje de ser un destino de paso.

 A día de hoy esta reforma se 
encuentra en vía muerta en la Di-
rección General de la Guardia Ci-
vil, por falta de voluntad política.

«Interior ha vuelto a 
destinar para el servi-
cio los peores medios 
como son las ‘pistolas 
Ramon’»
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Los cerca de 18.000 ve-
hículos del Parque Móvil 
de la Guardia Civil, casi 

en su totalidad, están propul-
sados por motores de diésel o 
gasolina. Cambiar la combus-
tión térmica que prima en la 
flota de la Institución por siste-
mas eco-eficientes forma par-
te de los objetivos europeos 
y de lo establecido en el Plan 
de Transición Energética de la 
Administración General del Es-
tado. Este compromiso quedó 
asumido por la Guardia Civil en 
2021 a través del Acuerdo In-
terdepartamental entre la Sub-
secretaría del Interior y la Se-
cretaría de Estado de Energía. 
Todo estaba tramitado para que 
la instalación de 1.393 puntos 
de recarga de vehículos eléc-

tricos finalizase el pasado año, 
salvo la cuestión económica.
Los fondos europeos ‘Next 

Generation EU’  llegaron dema-
siado tarde: “Fueron puestos a 
disposición de la Guardia Civil 
a finales de mayo de 2022, se 
hizo imposible destinarlos para 
implementar lo proyectado 
para ese año”, justifica el Ser-
vicio de Contratación de la Ins-
titución. Ahora, los vehículos 
y todas las dependencias in-
cluidas en la red de suministro 
eléctrico tendrán que esperar 
sin puntos de recarga hasta oc-
tubre de este año. Es el plazo 
que se va a “procurar” para la 
instalación de las estaciones, 
indican desde el Instituto Arma-
do, pero hay grandes diferen-
cias en el reparto planificado.
De los 1.393 puntos adqui-

ridos para cargar los vehícu-

los eléctricos de la Guardia 
Civil, el 50,18 % se ubicarán 
en Andalucía, la Comunidad 
Valenciana, la Comunidad de 
Madrid y Castilla y León. Los 
restantes quedarán repartidos 
a lo largo de los 15 territorios, 
siendo Ceuta, Melilla y el norte 
de España los más olvidados. 
De este modo, el servicio de 
la filial española de Orange, 
empresa adjudicataria, alcan-
zará a todas las provincias, 
según lo establecido por la 
Dirección General de la Guar-
dia Civil. Todo ello por un cos-
te total estimado de 9.678.669 
euros –7.998.900 sin IVA–.
La Dirección General ten-

drá 15 estaciones de recar-
ga, más que en la Ciudad de 
Ceuta, que en la Ciudad de 
Melilla y sólo cinco menos 
que en toda Navarra

AUGC denuncia “falta de previsión” y un plan 
“chapuza” en la adquisición de vehículos eléctricos 

en la Guardia Civil

AUGC
Podcast:
un espacio de
información
multimedia

 ¡Ya tienes disponible varios
capítulos en la plataforma
Spotify donde ofrecemos

información de interés 
 para los guardias civiles!

 



La Coruña
Avda. Alfonso Molina s/n Edificio Sindicatos 4ª Planta 
CP 15008. A Coruña. 
Tel. 981 145 197 / 647 687 891 
coruna.sg@augc.org / coruna@augc.org
Álava
Aeropuerto de Victoria-Foronda. Carretera N-624. 01196 Vitoria-Gasteiz. 
Tel. 670 886 771 / 670 886 855 / 670 886 833. 
alava@augc.org
Albacete
Cuartel Guardia Civil. Avenida Ramón y Cajal, 33. 02005 Albacete. 
Tel: 967 615 299 / 667 114 417
 albacete.sg@augc.org
Alicante
Calle Calderon de la Barca, nº 26 Bajo Local 5. 03004 Alicante. 
Tel. 965 201 676 / 670 795 618 / 670 027 612
alicante.sg@augc.org
Almería
Calle Soldado Español nº 30, escal izq, 1B CP 04004 Almería.
Tel. 667 064 330
almeria.sg@augc.org
Asturias
Calle Ronda exterior, 49. 33212 Gijón.
Tel. 985 162 700
asturias@augc.org / asturias.gestionasociados@augc.org
Ávila
Tel. 667 114 404 / 673 852 108
avila@augc.org
Badajoz
Calle Juan Antonio Cansino Rioboo,
2 -Comandancia Guardia Civil- 2º planta 06001-Badajoz.
Tel. 618 474 601 / 627 900 342
badajoz@augc.org
Barcelona-Gerona
A.C.23070 08080 Barcelona.
Tel. 667 116 654
barcelona-gerona.sg@augc.org
Burgos
Avenida de Cantabria, 69. 2º. 09001 Burgos.
Tel. 647 304 493 / 665 563 067 / 652 924 039
burgos@augc.org
Cáceres
Tel.: 610 594 864 / 610 594 865
caceres@augc.org
Cádiz
Apartado de Correos 4029. 
11405 Jerez de la Frontera. 
Tel. 630 386 772 / 667 114 633
cadiz@augc.org 
Cantabria
Avenida Cardenal Herrera Oria, 31-B, 
Bajo 9 Santander. 39011 Cantabria.
Tel. 942 766 625

Castellón
Calle Ribesalbes, nº 40, 3º 
12200-ONDA,Castellón
Tel. 686 487 748
 castellon@augc.org
Ceuta
Avenida de África, 21, 2ºE. 51002 Ceuta. 
Tel. 956 521 694
ceuta@augc.org
Ciudad Real
Ronda de Ciruela, 5 oficina 4D2. 
13004 Ciudad Real. 
Tel. 678 500 169 / 666 549 285 
ciudadreal.sg@augc.org
Córdoba
Avda. Medina Azahara, 2. 14005 Córdoba.
Tel. 957101727 / 667114101 / 678887702
cordoba@augc.org
Cuenca
Apdo. Correos 1002 - Cuenca.
Tel. 666 549 286
cuenca.sg@augc.org
Granada
C/Pedro Machuca nº 4-6 Portal Carmin 
(Asociaciones). 
Tel. 666 881 410 / 606 284 144
granada.sg@augc.org
Guadalajara
Calle Carretera de Marchamalo, 4 
19171 Cabanillas del Campo
Tel. 667114182 / 646457584 / 693014343 
guadalajara@augc.org
Guipúzcoa
Calle Arturo Campion, 14. 3ºD. 
20303 Irún. 
guipuzkoa.sg@augc.org
Huelva
Calle Juan Salvador, 8, bajo A. 21002. 
Tel. 959 876 363
huelva@augc.org
Huesca
C/Ponciano Ponzano, nº 8, entresuelo derecha. 50004 
Zaragoza. 
Tel. 976 21 54 96
zaragoza-huesca@augc.org.
Islas Baleares
Calle Francesc de Borja i Moll, núm. 3 Despacho-128 
07003 Palma de Mallorca
Tel. 607 636 268
baleares@augc.org
Jaén
Carretera N-IVa, km. 297 Cuartel G.Civil, 23710 Bailén.
Tel. 637 759 680 / 656 847 105 
jaen.sg@augc.org
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La Rioja
Calle Duques de Nájera 141, Bajo Derecha, 26005 Logroño.
Tel. 609 635 105 / 941 208 491
larioja@augc.org
Las Palmas de Gran Canaria
Apartado de Correos 1054 - 35110 Vecindario L.P.
Tel. 928 792 284/ 667 114 329
laspalmas@augc.org
León
Avda. Fernández Ladreda, 26 Principal Dcha. 24005 León.
Tel. 987 108 013
leon@augc.org
Lugo
Cuartel GC. Plaza Bretaña nº 1, bloque 6, 4º Dr. 27002 Lugo.
Tel. 667 114 402 / 691 152 885. 
lugo.sg@augc.org
Madrid
Calle Secoya, 29A. 4º 4. 28044 Madrid.
Tel. 915 061 115 / 609 611 387
madrid@augc.org
Málaga
Avda. Doctor Gálvez Ginachero nº29, 1º Izq. 29009 Málaga.
Tel. 952 393 121
malaga@augc.org
Melilla
Plaza Primero de Mayo S/N 3 Planta Izquierda. 52001 Melilla.
Tel. 660 460 842
melilla.sg@augc.org
Murcia
Avda. Don Juan de Borbón, 20 entresuelo 6, 30007 Murcia.
Tel. 667 114 164 / 649 484 768
murcia.sg@augc.org
Navarra
Avenida de Galicia, 2. 4ª planta. 31003 Pamplona.
Tel. 667 114 446
navarra.sg@augc.org
Ourense
Calle Doctor Fleming número 43- Sotano 32003 Ourense.
Tel. 647 63 07 64 (Sec. General) 667 11 64 65 (Sec. jurídico). 
ourense@augc.org
Palencia
Avenida de Cuba, 1. 34003 Palencia. 
Tel. 677 433 636 
palencia.sg@augc.org
Pontevedra
Apartado de Correos 173, 36400 O Porriño
Tel. 986 248 065
pontevedra@augc.org
Salamanca
Apdo. Correos 104, 37001-Salamanca.
Tel. 667 116 503
salamanca.sg@augc.org

Santa Cruz de Tenerife
Res. Padre Anchieta, Bl. 96, bajo Izda. La Laguna.
Tel. 922 253 432/ 655 947 988. 
tenerife.sg@augc.org
Segovia
Cuartel Guardia Civil. Ctra. San Rafael, 1. 40006.
Tel. 687 043 000
segovia@augc.org
Sevilla
C/ Siena. Local 7, 
41089 Montequinto, Dos Hermanas. 
Tel. 954 122 202 / 661 633 193
sevilla@augc.org
Soria
Avenida de Valladolid, 10
42330 San Esteban de Gormaz.
Tel. 607 245 921
soria.sg@augc.org
Tarragona-Lleida
Avda. Ramón D’Olzina, nº 36 1-1 
43480 Villaseca, Tarragona.
Tel. 626 445 967 / 630 428 288 / 626 746 189 
tarragona-lleida.sg@augc.org
Teruel
Apartado de Correos 231. 44008 Teruel. 
Tel. 627 979 065
teruel.sg@augc.org
Toledo
Calle El Toboso, 10, 
45840 La Puebla de Almoradiel
Tel. 692 182 093 / 667 114 176
toledo.sg@augc.org
Valencia
C/ Calamocha, 11. 46007 Valencia.
Tel. 96 333 33 56 / 667 114 689
valencia@augc.org
Valladolid
Avda. Soria nº3, bloque 8, Comandancia de la Guardia Civil 
47012 Valladolid. 
Tel. 670 567 659 / 670 567 626
valladolid@augc.org
Vizcaya
Avenida el Casal, 22-24 Abanto y Ciervana. 48509. 
Tel. 647 357 928
vizcaya.sg@augc.org 
Zamora
C/ Fray Toribio de Motolinia, 1 Portal G - Bj. - 49007. 
Tel. 647 405 707
zamora@augc.org.
Zaragoza
C/Ponciano Ponzano, nº 8, entresuelo derecha. 50004.
Tel. 976 21 54 96
zaragoza-huesca@augc.org.



Eduardo San Vicente
COTES (Grupo Galilea)

email: esanvicente@cotes-sa.com
Telf.: 94 123 53 95

C/ República Argentina, 6 , Entplta - 26002 - Logroño

POR SOLO 21,29€
de prima total por asegurado

(capital asegurado de 3.500€)

Para personas de 0 a 64 años

Traslado hasta el lugar
elegido por los familiares.


